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Chachapoyas, 26 lJlAY ZU/5

VISTOS:

El Memorando N' 000539-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
09j02024, INFORME N' 000081-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fecha 26. 03.2025 y PROVEI D O OOOT 7 9-2025-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE
de fecha 26.03.2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con autonomfa técnica y
administrativa;

Que, med¡ante la Ley N'25323, modificada por Decreto Leg¡slat¡vo N' 1556, se creó el
Sistema Nacional de Arch¡vos, con la finalidad de integrar estructural, normat¡va y
funcionalmente los archivos de las entidades públ¡cas existentes en el ámb¡to nacional,
med¡anle la aplicación de princip¡os, normas, técnicas y métodos de archivo,
garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del'Patrimonio
Documental de la Nac¡ón"i

Que, conforme con el artículo 29' del Reglamento de la Ley N'25323, que crea el
S¡stema Nacional de Archivos, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 008-92-JUS,
los archivos ¡ntegrantes del S¡stema Nacional de Archivos están obligados a cumplir las
direc{¡vas, normas, disposiciones y lineamientos de polftica dictados por el Archivo
General de la Nación su condición de Órgano Rector del referido sistema;

Que, mediante la Resolución Jefatural N' 02'l-201g-AGN/J, se aprobó la Directiva N"
001-2019-AGN/DDPA "Norrnas para la elaboración del Plan Anual de Trabajo
Archivístico de las Entidades de Públicas", cuyo objetivo es orientar y unifica criterios
para la elaboración del Plan Anual de Trabajo ArchivÍstico para el desanollo de las
actividades archivísticas de las ent¡dades públ¡cas;

Que, conforme a lo establec¡do en los numerales 5.1 y 5.3 del acáp¡te V de la
menc¡onada Directiva, el Órgano de Administración de Archivos o Archivo Central de la
entidad pública, es responsable de la elaboración del Plan Anual de Trabajo Arch¡vfstico
en coordinación con todas las unidades de organizac¡ón y la oficina de planeamiento o

.l la que haga sus veces y, el Titular o la más alta autoridad de la entidad lo aprueba
¡ mediante resolución;

Que, med¡ante Resolución Jefatural N' 000í07-2023-AGN/JEF, el Archivo General de la
Nación aprueba la Direciiva N' 001-2023-AGN/DDPA denominada 'Norma de
administración de archivos en las entidades públicas" (en adelante, la Directiva N" 001-
2023-AGN/DDPA), con la final¡dad de disponer de lineam¡entos para la admin¡stración
de archivos que permitan la ¡mplementac¡ón, funcionam¡ento y desarrollo del S¡stema de
Arch¡vos en las entidades públicas; en ese sentido, el numeral 8.3.5 a) de la precitada
Directiva establece que el Plan Anual de Trabajo Archivístico es un instrumento de
gestión archivística que permite desarrollar óptimamente las aclividades archivlsticas,
asegurando el uso rac¡onal de recursos humanos, equipos, mobil¡ario y espacios fis¡cos;
y se encuentra alineado al Plan Operativo Inst¡tucional;

Que, mediante Memorando N' 000539-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
fecha 09.10.2024, el D¡rector Ejecutivo sol¡c¡tó a la Unidad de Administración, la
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elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivíslico 2025,|a cual refleje la planificación
de todas las actividades arch¡vísticas que se realizarán;

Que, con lnforme N" 000081-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
26.03.2025, la Jefe de la Unidad de Administración propone al Director Ejecutivo, el
respeclivo Plan Anual de Trabajo Archivístico - PATA 2025, para el desarrollo e
implementación, con la finalidad de mejorar sustanc¡almente la gestión de sus archivos
y documentos, garantizando la conservación de los activos informacionales y el
cumplimiento de la normativa v¡gente;

QUE, CON PROVEÍDO OOO779-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dC fEChA
26.03.2025, el D¡rector Ejecutivo solicitó al Asesor Legal, la proyección de acto
resolutivo correspondiente aprobando el Plan Anual de Trabajo Archivfstico - PATA
2025i

Que, en uso de las facultades como Director Ejecutivo, designado mediante Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N' 218-2023-GOBIERNO REGONAL AMAZONAS/GR de fecha
20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS; y conforme a lo dispuesto en la D¡rect¡va del Subsistema de Gest¡ón
del Rendimiento, cuya aprobación se formaliza con Resolución de Presidencia Ejecutiva
N'000068-2020-SERVIR-PE, Ley N'25323, Resolución Jefatural N'021-2019-AGN/J
que aprueba la Directiva N" 001-2019-AGN/DDPA 'Normas para la Elaboración del Plan
Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades Públicas' y la Resolución Jefatural N'
000107-2023-AGN/JEF que aprueba la Directiva N" 001-2023-AGN/DDPA "Norma de
administración de archivos en las entidades públicas';

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR el 'Plan Anual de Trabajo Archivístico 2025 (PATA
- 2025) de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, el mismo que, como Anexo forma
parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPoNER que la presente Resolución y su Anexo sean
puestos en conoc¡miento de todos los servidores de la Ent¡dad.

ARTíCULO TERCERO. - REMITIR cop¡a de la presente Resolución y su Anexo al
Archivo Regional para los fines pertinentes,

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente resolución a tas instancias pertinentes
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMP[.AsE
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I. ALCANCE

El plan anual de trabajo archivístico para ef año fscal2025 es de aplicación por los archivos de
gestión de las unidades orgánicas y archivo central de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS.

II. OBJETIVO GENERAL

Planificar y monitorear las actividades archiv¡sticas para la custod¡a, conservación y acceso a los

documentos archivisticos de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS en el marco legal emitido por el

Archivo General de la Nación en su cal¡dad de ente rector del sistema nacional de archivos.

3,1 Aplicar los procesos arch¡víst¡cos de oryanización, descripción, valorizac¡ón y conservac¡ón

de los documentos que mnforman las series documentales custodiadas en los archivos de
gestión y archivo cent¡al de la Unidad Ejecutora PROAIiI|AZONAS.

3.2 Elaborar los ¡nstrumentos de gestión arch¡vistica que permitan la administración,

organ¡zac¡ón, descripción, valoración y mnservación de los archivos de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS.

IV. IDENTIFICACóN DE LA ENTIDAD

a, Sector Gubemamentali Gob¡emo Reg¡onal Amazon6

b. Nombre oficial de la entidad: Unidad Ejecutora PROAMAZONAS

c. Nombre de la máxima autoridad de la entldad: lng. Percy Pilco Diaz

d. Nombre del responsable del OAA: CPC. Rosa Herminia Femández Damián

e. Nombre del responsable del Archivo Central: CPC. Rosa Herminia Femández Damián

f. Direcc¡ón de la entidad: Jr. L¡bertad N" 359 - Chachapoyas

g. Dkección del Archivo Central: Jr. Salamanca 160- Chachapoyas

h. Teléfono: -

i. Coneo elec{rónico de contacto: proamazonas@reoionamazo0as.qob.oe

V. POL|TICA INSTITUCIOilAL DE ARCHIVOS

El plan de trabajo del arch¡vo para el año 2025 está programado a nivel de las áreas orgánicas y

unidades que confoman la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS

BASE LEGAL

. LEY 25323 - Ley del sistema nacional de archivos y sus modificaciones.

. Resolución jefutural N 021-2019-AGN/J - que tiene por finalidad d¡sponer de un documento

de gestión que pemita desanollar las actividades archivísticas la activ¡dad públ¡ca.

. Directiva N' 001-20'19-AGN/DDPA, denominada "normas para la elabonación del plan

anual de trabajo archivístico en las entidades públicas.

La Unidad Ejecutora PROAÍI/AZONAS es la encargada de ejecutar el programa PROG-78-2009-

SINP denominado 'Establecim¡ento de las bases para el desarollo rural a través del turismo en el
conedor turistico del Valle del Utcubamba, sector Pedro Ruiz-Leymebamba, región Amazonas',
cuyo objetivo es contar con adecuadas condiciones socioeconómicas rurales en el Coredor
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III, OBJETIVOSESPECÍFTOS

3.3 Gest¡onar de manera eficaz la trElnsferencia de documentos archivísticos desde los archivos

de gestión al archivo central de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,

¿or¡
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Turísüco del Valle Utcubamba que posibilitan un desanollo económico, rural, Euitaüvo e inclusivo.

Este se subdivide en tres subprogramas las cuales son: lnfraestructura, Turismo y Actividades
Transversales de soporte. Asimismo, las actividades desanolladas por la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS, esla alineada al Plan Estratégim lnstitucional del Gobiemo Regional Amazonas,

contribuyendo al cumplimiento del objetivo Estratégico lnstitucional (oEl) 07 denominado
"Fortalecer la actividad del sector turismo, artesanfa y mmercio exterior en el departamento', que

comprende 03 Accionss Estratégicas lnstjtucionales (AEl), donde la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, aporta a la A.E.l. 07.0'1. "Sistema Turísüm implementado en el Departamento'

En ese sentido, el Plan Anual de Trabajo Archivístico para el año 2025 contribuye al cumplimiento
del Objetivo Estratégico lnstitucional 0E|.07 denominado 'Fortalecer la actividad del sector turismo,

artesanía y comercio exterior en el departamento' del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 202$2030
del Pliego,l40: Gobiemo Regional Amazonas al cual se encuentra adscrita la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS.

vr. RE LTDADARCH|VISnCIOeUemnm

6.1. oRGANTZAC|ÓN
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Según el Manual de operaciones del Programa PRoG 78-200$SNIP 'Establscim¡ento de

las bases para el Desanollo Rural a través del Turismo en el Conedor Turfstico en el Valle

de Utcubamba, sector Pedro Ruiz, Leymebamba, región Amazonas' a cargo de la Unidad

Ejecutora PROAMAZONAS, aprobado mediante Ordenanza Regional N' 328-201}
Gobiemo Regional Amazonas/PR, de fecha 02 de agosto de 2013, establece qua la Unidad

de Administración es el órgano responsable de planear, organizar, dirigir, mordinar y

conlrolar las acciones comprend¡das en los sistemas adm¡nisfativos de gestión de reqJrsos

humanos, contmtaciones, contabilidad, tesorerfa, palrimonio y archivo, de conformidad a la

no¡matividad üg6nte, sin embargo, dsntro de la estrucfura orgánica de la entidad de acuerdo

al Manual 0perativo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, no se cuenta con un área y/o

responsable encargado de la gestión de archivo.

6.1.1. Ublcaciónadministratlva

El Archivo Central de la Unidad Ejscutora PROAMAZONAS cuenta con un (01) local ubicado

en el Jr. Salamanca No '169 - Chachapoyas, para la olstodia y conservación de los

documentos.

6.1.2. Llnea do coordlnaclón
- lntoma:

El Archivo Cenbal depende de la Unidad de Adminlstración, a su vez mordina

las acciones arch¡vfsticas con el Comité Evaluador de Documentos, así como

todas las áreas y unidades que conbrman la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS.

- Extema:

El Ardivo Cenbal a havás de la Unidad de Adm¡nistmción cmrdina con la

Dirección Regional de Archivo Amazonas.

6.2. NORMATIVIDAD ARCHUÍSTICA

La Unidad Ejocutora PROAMAZONAS cuenta con lineamientos archivísücas intemos

conform€ a la legislación vigente smiüda por el Ardivo General d€ la Nación, los cuales son:

'
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Cuadro I Normatividad Arch¡víst¡ca

6.3. PERSONAL

Dentro de la estructuftr orgánica de la enüdad no se ctienta con un área de archivo, por lo

que se conlrató el servicio ardlivfstico.

Cuadro 2 Porsonal

6.4. LoCAL

El Archivo Cenkal y los archivos d6 gesti5n de la Unidad Ejecutora PROAI¡AZO¡,IAS para

custodia y cons€rvación de los documentos de archivo, cuentan con las siguientes

inftaestructuras:

Cuadro 3 Local

6,5. EOUIPAMIENTO

El Archivo Cenfal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para la ejecución de las

actividades arch¡vísticas, asi como para la custodia y conservación de los documenlos de

arch¡vo, cr.l6nta con la disponibilidad de los siguientes equipos y mobiliarios:

lrazo*t

N' de norma
Fecha de
emisión

Areas
lnYolucradas

¿se
aplica?

Parcial

Resolución Directoral Ejecutiva N' 069-2016-
G R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Parcial

o!
c¡aN í |

Perconal:

ítem
Condición

laboral
Cargo Formación Capacit¡ción archivística

1

Técnico en
Secrcfarado

Ejecutivo

Cursos de Especialización en
Gesüón Documentaria y

Archivfstica.

Local

Ubicación de los Iocales

Archivos
No do

amb¡ente3
Metros cuadrados

ilater¡al do

conslrucción
Dirección

Cenkal
01 50 m2

Material noble
01 50 m2

05 247.30 ñ2 Material noble

Resolución de Gerencia General Regional N" 059-

2O22.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR
1610312022

Toda la

entidad

1Bi '10/2016 Toda la

entidad

Orden de

Se¡vicio
Arch¡vista

Jr, Salamanca No

160

Gestión

Plan Anual de Trabaio Archivíslico 2025 / llnidad Eiecutora Proama
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Cuadro 4 Mobiliarios ibles

6.6. FONDO O ACERVO DOCUMENTAL

El Archivo Cenbal de la Unidad Ejeolora PROAMAZONAS tjene bajo su custodia el fondo
documontal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS teniendo un aproximado de 538.5
metros lineales de documentos.

§

a .:/'

!

-

EstanterÍas fiias 15 Metal y melamina Regular

Mesa 1 Madera Rsqular

Silla Fijas 02 Madera Reqular

Regular
Ma¡tenimiento

preventjvo

lmpresora

Multifuncional
01 Regular

Mantenimiento
prevenüvo

Extintor 0l Buen estado
I

a

tloH
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Equipamiento:

fllueble o equipo Cantidad Material
Estado de

conservación
0bservaciones

Equipo de cómputo 01



GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA
PROAMAZONAS

Cuadro 5 Fondo Documental
FONDO DOCUMENTAL UI'¡IDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

NO Sección Serie Documenhl
Fechas

extremas
Metros

lineales
Soporte Observaciones

1
DIRECCIÓN

EJECUTIVA

Resoluciones Ejecutivas 2014 -2020 10,48 Papel

Conespondencia 2014 -2020 13.4

3.8 Papel

Estudios de línea de base 2014- 2016 .).¿

Servicio de consultorfas bajo

normas AOD
2014- 2016 2.6

DIRECCIÓ}¡ DE

INFRAESTRUCTURA
BASICA PARA EL

DESARROLLO
TURISTICO

Expedientes lécnicos 2016 -2021 u.14

Expedientes de ejecución de
proyectos

2019 -2021 41.94

Correspondencia 2016 - 2021 21.24 Papel

J

DIRECCÚN DE

DESARROLLO
TURfSnC0

ECONoM|CO

Expedientes técnicos 2016 -2021 Papel

Expedientes de ejecución de
proyectos

2019 -2021 126.03 Papel

Conespondencia 2016 -2021 17.19 Papel

4

UNIDAD DE
PLANEAMIENTO
SEGUIMIEI.¡TO Y

i,ONITOREO

Certifi cación presupuestal 2014 - 2018 1.63 Papel

2014 - 2018 1.2 Papel

Correspondencia 2014 - 2018 l.o Papel

Reporte del Estado de
Proyeclos (PSR)

2014 - 2018
1,3 Papel

Evaluación del POI 2014 -2018
1,15 Papel

Estados presupuestarios 2014.2018 Papel

ADMINISTRACIÓN

Resoluciones Admin¡strativas 2013 - 2021 3,96 Papel

Contratos 2013 -2020 Papel

Conespondencia 2013 -2020 2.8 Papel

TESORERfA Comprobanles de Pago 2014 -2021 146.16 Papel
Frecuencias de

Auditoría Alta

7 CONTABILIDAD

Libros contables 2014 - 2019 1.8 Papel

Estados financieros 2014 - 2019

Conespondencia 2014 - 2019 1.6 Papel

8 ADOUISICIONES

Ordenes de Servicio 2014 - 2021 Papel

Órdenes de Compra 2014 - 2021 5.8

Correspondencia 2014 - 2021 4.'t6 Papel

TOTAL 538.5

0

z?tl ¡

&g
Pro"X,P;tfet

Papel

Estudios de prefacübilidad 2013 -2020

Papel

Papel

Papel

Papel2

66.05

Marco presupuestal

't,10

7.6

6

1.56 Papel

6.05

Papel

Plan Anualde Trabaio Archlvístico 2025 / iJnidad E¡ecutora Proamazonas
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6,7. ACTIVIDAOES ARCHNÍSTTAS

Las actividades programadas para el periodo 2025 en la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,

se enmarcan en las normas generales del Sistema Nacional de Archivos, dadas por el

Archivo Genenal de la Nación.

6.7.1. Actividades Arch¡víst¡cas Prioritarias:

a) Conformación del Comitá Evaluador de Documentor (CED)

Aprobar medlante aclo resolutivo la conformación del Comité Evaluador de

Doormanbs de la Unidad Ejecutora PROAMAZ0NAS.

b) Conformaclón del Órgano de Adminislración do Archlvos (OAA)

Aprobar msd¡ante acto resoluüvo la designación al rcsponsable del OM y

Archivo Central.

c) Conservacién de Documontos, considerando lo siguiente:

Para la mnservación de docr¡mentos se considera la aplicación de los

lineamientos de la D¡recüva No 01-201SAGN/DC 'Norma para la Conservación

de Documentos fuchivísücos en la enüdad pública', aprobada por Resdudón

Jefatural N "304-201 $AGN/J y de la Direcliva N'00 1 -202$AGII/DDPA'Norma

de Administrac¡ón de Archivos en las Entidades Públicas', esta actividad se

orienta a sjecutar acciones prevenüvas y conec{ivas para la prctección del

soporte o medio ffsico e integridad de la información del documento archivistico,

permitlendo asegurarla adecuada custodia y prevención ante la alteración f[sica.

Con la finalidad de mnservar adecuadamente la documentación física

transferida al Archivo C€ntral, que asciende a 538.5 metros lineales de

doclmsntos so programa la limpieza de unidades de conservación y

documentos además de oemplazar p€riódicamente las unidadss ds

conservación.

Se almacenará en cajas archiveras de cartón que permitirá guardar

adecuadamente sl material y mantener el archivo en condiciones de pulcritud y

ordenado.

d) Descrlpclón Archlvfstica

4zor¡a

?

4zo$ ¡

\*4

¡ 4
0

2

I
ac,ór

I

Medianta la Directiva N' 011-201$AGN/D0PA, "Norma para la Descripción

kchivlstica en la Entidad Pública", y la D¡rectiva N" 001-2023-AGN/DDPA,

'Norma de Administración de Archivos en las Entidades Públ¡cas', establecen

pautas para gamnlizar la idenüficación, acceso, recuperación y control

adecuado de los documentos archivísticos. Asimismo, permiten registrar las

caractelsticas intemas y exlernas de los documentos y elaborar un inventario

detallado de los archivos custodiados por el Arch¡vo Central.

Plan Anual de
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e) Elaborac¡ón del Programa do Control dG Documentos Archivísticos

Elaborar el Programa de Control de Documentos Archivfstims de la Unidad

Ejecutora PROAMIIZONAS.

Es un instrumento de gesüón aróivistica, sn el cual se doteminan las

agrupaciones doarmentales (fondo, sección y serie) que la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS genera en 61 ojercicio de sus funciones; as¡mismo, se

establecen los valores y periodos de retención de las series documentales en

los Archivos de Gestión y en el Archivo Cenkal respectivamente.

f) Organlzación do Documontos

El Archivo Cenhal de la Unidad Ejecutora PROAir/AZONAS continuará

organizando (identificando, dasificando, ordenando y signando) los documentos

de archivo en custodia. Pa¡a ello, se tomaÉ en cuenta las ssnes documentales

aprobadas en el Programa de Control de Documentos Archivfsücos - PCDA.

g) Sowlclostuchlvfstlcos

Con Directiva N' 01-2020-AGN/DDPA 'Norma pana servicios archivfsticos en la

Entidad Pública', aprobada on Resolución Jehtural N" 010-2020-AGN/J, de

fecha 21 de ensro d€ 2020, s€ establocen las normas y pautas generales que

permitan el acceso, préstamo, consulta y reproducc¡ón de documentos

archivlsticos y asf una eficiente atención al ciudadano.

Atender solicitudes de servicios arch¡vísücos a usuarios intemos y extemos en

los plazos establecidos por Ley.

h) Tranaferencia de Documento¡

ElArchivo Central de la Unidad Ejecutora PROAI,{AZONAS, ss encargará recibir

las solicitudes de transfor€ncia de documentos de las unidades orgánicas, de

acuerdo al periodo de retención establecido en el Prognama ds Control de

Docrmentos Arch iv fslims.

Elaborar un cronograma anual de transferencia documental al Archivo

Central.

Descongestionar los archivos de gestión a través del cumplimiento del

cronograma anual de transfercncia documental al Archivo Cenkal.

Los plazos ss indican en el cronograma de transfelencia de documentos de

archivo 2025 (Anexo 2).

Conesponde identificar y seleccionar los documentos que pueden ser

propuestos para eliminar, de acuerdo con su valor y t¡empo de rotención

establecido en el Programa d6 Control de Documentos Archivísticos (PCDA) y
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la Tabla ds Retención de Doomentos Archivísticos, posleriomontg se elabora

la propuesta de eliminación de documentos (expediente de eliminación) para su

aprobación por parte del Archivo General de la Nación.

El Archivo Centnal de la Unidad Ejeculora PROAMAZONAS se encargará de

proparar la documentación a eliminar, los orales conesponden a las

depsndencias de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS. Dicha documentación

es considerada innec€sarios para su custodia pemanente en el Archivo Central

por contar mn la custodia de los originales.

Elaborar, ejecutary gestionar la presentación a la 0irección Regional de Archivo

- Amazonas un (01) Bxpediente de eliminación de documentos.

6.7.2, Ac{ividades Archivísticas Complementarias:

a) Elaboración do documentos ds gostión archivística

El Arctivo Central de la Unidad Ejecutora PROAMAZOI{AS se encargará de
elaborar los siguientes documenlos:

Formular el Plan Anual de Trabajo Archivlstim de la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS para el año 2026.

Elaboración de nomaüva archivfstica intema.

Elaboración de Cuadro de Clasificac¡ón del Fondo.

b) Digitalización do documonlog

Digitalizar documentos para brindar el servicio de acceso a la información para

el periodo 2025, se está proyectando una meta anual de 1900 imágenes

digitalizadas en formato PDF.

c) Asesoramiento técnlco y atenclón a consultas de la entidad

Brindar asosoramionto en procssos tácnicos archivfsticos de las unidades

orgánicas.

Proporcionar constante asistencia técn¡ca respecto a los procesos técnicos

arúivísücos de organ¡zac¡ón, descripción, valoración, conservaclón y

servkios archivfsüos, d¡rig¡do a todo el personal designado o encargado

como rssponsable de los Arciivos de Gesfón.
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Como medida de contingencia ante cualquier eventualidad, la Unidad Ejecutora

PROAMAZONAS ha establec¡do que los doarmentos con valor histórim y los

de mayor consulta sean digitalizados con el objeüvo de garanüzar y contribu¡r

on la fansparenc¡a y acceso a la inlormación puUica, brindando un mejor

servicio a nuestros usuarios intemos y extemc, mn la ñnalidad de facilitar la

atención de los [equerimisntos y rsducir el riesgo de la información contenidos

en la documentación por la exces¡va manipulación que conlleva al deterioro

gradual del soporte papel.
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d) Limpieza del ároa de archivo

Revisar perir5dicamente la limpieza dentro de las áreas del archivo cenúal de

la entidad.

Realizar el seguimionto del cronograma de limpieza programado,

conespondiente al año 2025.

e) Superuisión do arch¡vos do la ontidad

Supervisar los archivos de gestión de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, a

fin de constatar el cumplimiento de la normativa archivlstica.

Q Capaclhción de porsonal en materia archivístlca

Capac¡tar en materia archivfstica al personal que labora en los arch¡vos ds

gestión de la Unidad Ejecutora PR0/I[I/AZ0NAS, a través de talleres y/o

drarlas, con el objeüvo de coadyuvar a la mejora de sus procesos de gssüón

docrmental y el ormplimiento eficiente de sus funciones.

g) Adquisición de aqulpos para ol Arch¡vo Cenlral

Con el objativo de opümizar los procesos de digitalización y la atención de

servicios archivísticos, es necesario contar mn lo siguienle:

Adquisición de oscritorios modulares pana el archivo central.

Adquisición de escáner.

Adquisición de disco duro extemo para el almacenamiento de documentos
digitalizados en el archivo central.

Adquisición de Deshumedecedores.

Adquirir cajas reglamentarias para los arúivos de gesüón de la Unidad

Elecutora PROAMAZ0IAS.
Adquirir guardapolvos en material antifluido / impermeable, color negro o

azul oscum.
Chaqueta y casaca antifluido en color azul oscuro.

Tapa bocas o respiradores desechables.

Guantes de nitrilo (hlla S, M y L) para proteger del polvo, hongos y ácaros
que se desprenden del documento durante 6l trabaio archivfstico.

Jabón en gel.

Gonos desechables

Gafas.

Pabilos.

Escaleras.

Se efectuará la evaluación y diagnóstico de las unidades de conservación
(cajas arúiveras), para postoriomente, do aorerdo a la necssidad, roalizar

un rquerimiento.

VII. PROBLEilATrcA ARCHUÍSNCA DE LA ENNDAD

El Archivo Cental ha lientificado la s[uiente problemática para el desanollo y ormplim¡ento

de ac{ividades:
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Espacio fisico insuficiente para el adecuado funcionamiento del Archivo Central.

Falta de personal, lo que genera ret asos en la ejecución de las actividades programadas,

Limitado conocimiento, por parte de los encargados del área de archivo de gestión, de

los procesos y nomativa archivistica.
Carencia de documentos de gestión para manejo del archivo.

Ausenc¡a de repositorios adecuados: en la mayoria de los casos, los documentos se

almacenan en armarios o muebles archivadores, lo que l¡mita la aplicación de procesos

técnicos aruhivisticos y reduce las transferencias documentales al Archivo Central.

El Archivo Central de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS depende funcionalmente de la

Unidad de Administrac¡ón, no cuenta con un presupuesto independiente, s¡no que se

encuenlra contemplado dentro del presupuesto asignado alcentro de costo de la Unidad de

Administración

Con la finalidad de ejecutar las actividades archivist¡cas que permitan cumpl¡r las funciones

conespondientes a gestionar, se ha delerminado un monto, el cual asciende a S/ 79,600.00

(Setenta y nueve mil seiscientos Y 00/100 soles).

Cuadro 6 Presupuesto año 2025

ü

to tc

v

Ázot¡ i1

t"\
,, l''tl

IX. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIV|STICAS PRIORITARIAS Y COMPLEMENTARIAS

Para el año f¡scal 2025 se han programado diversas actividades archivísticas prioritarias y

complementanas que serán desanolladas por parte del Archivo Central. Las acüvidades se
presentan en el Anexo N" 0l.
Asim¡smo, en coord¡ne¡ón con las unidades orgánicas de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS se ha elaborado el cmnograma de transferenc¡a documental,

conespondiente al año fiscal 2025 el cual se presenta en elAnexo N'02.
Se anexa elcuadro de pmgramación de gastos del Plan Anual de Trabajo Archivística 2025.

en el Anexo N' 03.

t 0i!t cróN
;

MONTO CA}¡Tl DAD
ONTO

TOTAL
DESCRTPCTÓ¡r

ArrendarÉnb del local para el ardl¡vo
cental

'1,300.00 10.5 13,650.00

5,000.00 4 20,000.00
Contabcón de un espec¡albE en

Aró¡visb

2,000.00 12 24.000.00Auxiliar de ardrivo

Sub Total de Sérvicios 8,300.00 26.50 57,650.00

1 2,s37.00Adquisbiin de disco duro 2,537.00

8,000.00 1 8.000.00Adqubición de Scanner

Adquisición de corpubdoras 6,000.00 1 6,000.00

Sub Total de B¡en€s Perifericos 16,537.00 3.00 r6,537.00

Bienes para Ardr¡vo 5,413.00 1 5.413.00

5,4r3.00 1.00 5,413.00Sub Total de B¡enes para arch¡vos

MONTO TOTAL 30,2q!.00 30.50 79,600.00

¡ t¡2 o

o I §

§§I )

GOBIERNO Rf,GIONAL
AMAZONAS

VIII. PRESUPUESTOASIGNADO

Plan Anual de Trabajo fuchivistico 2025 / Unidad Ejecutora Proamazonas ll



ANEXO l,lo 0l

oi¡
08/l

aaz

a¿ota

L]R4

t

o0

h %

F9

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS PRIORITARIAS Y COTPLEMENTARIAS

PROGRAITiACIÓN DE ACTMDAT'ES PERIODO 2025

CRONOGRAIUA

§ ," s q6 á €o d OBSERVACIONE§{*n
d.d ACTIVIDAI'ES

UNIDAD DE
IIEDIDA

(lllL, 0/6, No

fÚETA
AIUAL e* &o §t9 s §t*

rcTMDADES PRIORIfARIAS
1 CoñfoÍnacih del CED N" Docúmentos I 1

12 ConfomaciT dd OAA N'Documentos 1

I3 CoñservaciSn & documentos N' Documentos 1

Metps /ineales 33 5 5 5 5 4 44 De8cripc¡ón archivhtba

5 Elaboracitn del PCDA N" D@umaños 1 1

5 4 46 Organizaci¡tn de documentc Meüos ,ineafgs 3:' 5

7 Servic¡os archivbticos lntofine I 1

4 4 4 4 2 28 Transfereñcia de documentos Metros l¡rcalas 25

9 Eliminaclio de documerilos N' Documentos 1

ACTMDADES COMPLE ENTARIAS

1
Elaborac¡ón de documentos de
oestión archivbüca

2 1

1il 2 2il 2fr 2fi 250 2fi 25011 Digitalizacón de documentoG N' de lmágerÉs 1W

112
Asesoram¡ento técnico y ater¡ciJn a
coosutas de la entiiad

N" O(Eumentos 1

13 LimFieza del área de archir/o N'Documa,ltos 2 1 1

I14\
Supervis¡ó¡ de archi\os de b
enüdad

N' D@ume,ltos 2 1

1 115I Capacitaclin de personal en
mat€ria archivbtiE

N" Dúumerúos 3

15
Adqubición de equipoG para €l
Achirc Central

N" D@wner'úos I

IIIIIII
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N"

5 55

1

10 N' Docunentos
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ANEXO N'02
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CRONOGRAMA A}¡UAL DE TRAI{SFERENCIA DE DOCU¡IIENTOS AL ARCHIVO DE LA UNIDAD EJECUTORA PROAfIIAZONAS . 2025

Mes de transferencia
Unidad de medida

(metros lineahs - ml)

Ene Feb Mar Ab¡ May Jun Jul Ag Set Oct Nov Dic
Iletros lineahs - ml

(cantidad aproximada)

N' Unidad de organizac¡ón/Un¡dad Func¡onal

Dhección Ejecutiva1

22 Unidad de Administ¡ación

4
Dirección de lnfraestuctu¡a M§ca pan el
Desandlo Turístico

3

44 Dirección de Desanollo Turistico Económico

Tesoreria 45

2
I

6 Contabilidad

27 Adqu¡siciones

28
Unidad de Planeamiento *guinierilo y
monitorco

1I Personal

1t0 Asesoría Legal
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ANEXO N'03

PROGRAIiIACON DE GASTOS PARA EL AÑO 2025

MARzO ASRIL MYO JUIt0 acosf0 SEME BRE OCIUBRE NOVIEMBRE Dtdffi TXE
TOTII

DESCRtPCtÓil r{oNT0 CA}ITIOAD
roi¡To
foTAr.

Et{ERO FEBRERO

r,300.m 1,3m.00 r.m.m r3¡6¡.m1,300.00 10.5 13,650.00 550.00 1,300 m 1,300.m 1,3mm 1 300 00 1,300.00 1,300 m 1,300.00
Anendarionb dol local para olsdlvo
csfltal

5,000 00 5,000 m 5,000.00 5,000.00 x,0.00Cor¡tabün do un e$€dahb €n

,ddlrvhb
5,000.00 4 20,000.00

2t,t.0012 21,m0.00 2,000.00 2,000.00 2,000 00 2,000.00 2,0m.m 2 m0.00 2,000.00 2,m0.m 2 000 00 2,000.00 2,0m.00 2.m.mAurtrhrds ardivo 2,m0.00

8,300.m 8¡m¡0 E,300.00 3,¡(D.00 3¡0.6 r¡c.00Sub Tottl do Servic¡or E,300.00 26.t) 57,6ft.00 2,000.00 2,C50.00 3,300.00 3,300,00 3,t00.00 3,300.00 8¡m.00

2Jr.001 2,i37.00 2,537.00Adquisi$o de disco duro 2,$7.m

1r.008,000.00Adquiliih de Scanner 8,m0.00 1 I,m0.00

5I.m6,0m 00A&uisi$n d€ coípubdoras 6,m0.00 1 6,000.00

0.00 16,537.m 0.00 0.00 0.00 0.00 lt l6¡úI.00Sub f otal ds BIeíe! Perllericor r6,537.00 3.00 t6,537.00 0.m 0.00 0.00 0.00 0.00

5,fl3.mB¡enes para &óivo 5,113.m 1 5,113.m 5,{13.00

0.00 0.00 0.00 0a 5i(13.ü)§ub fot¡l ds B¡üsr p¡tr ¡nhlvo! 5,¡13.00 1.00 5,113.00 0.m 0.00 0.m 0.00 0.00 0.00 5Jr3.m 0.m

E,300.m !,300.00 3¡O¡ 79¡¡.mONTO TOTAL 30250.00 30.50 ?9,600.00 2¡m.00 2,5$.m 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3lt2f).m 8,300.m 8,300,00
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